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PODER LEGISLATIVO 

Conar110 Naaional ·, .. 

J>ooaci6o de Lote de Terreno del 
Estado al Hospicio Zacarías Guerra 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Dtcreto No. 1205 
La Cámara de Diputados y 11 Cámara del 

Senado de la República de Nh:ara¡ua, 

que tiene los siguientes linderos especiales 
y actuales: Norte, solar ocupado por la Es· 
cuela Normal de Varone!-; Sur, Calle de Co· 
Ión; Oriente, décima A venida S. O., H Po-
niente, once Avenida S. O. · 

Arto. 2.-Los gastos de e$la. donación 
serán por cuenta del donatario. · 

Arto. 3.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficia l. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Dlputados.-Managua, D. N .• 8 de 
Julio de 1066. - (f) Orlando Mcntentgro 
Mednno, Diputado Presldcnte.-(f) Mary 
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' 
Cocó M. de Cal!ejas, Diputado Seer et ario.
(f) Francisco Chavarrla V., Diputado Se· 
cretarlo. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cimara del Senado. 
-Managua, D.N., 21 de Julio de 1966.-(I) 
José frixione, S.P.-(f) Pablo Rener, S.S.
(f) Fernando Medina M., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., 23 de Julio de 1966. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
públlca.-(f) Ramiro Sacasa Qutrrero, Mi· 
nlstro de Estado en el Despacho de Hacien· 
da y Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 E1terlor11 

N6mbr&Be Tercer Secretario de 
Embajada de Nicaragua en Brasil 

No.90 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la senorlta Marra 

Altagracia Sansón Balladares, Tercer Secre· 
tarla ad·honórem de la Embajada de ~lea· 
ragua en los Estados Unidos del Brasil. 
· Segundo: El presente Acuerdo surte sus 

efectos a partir de esta misma fecha. 
· Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 

nagua Distrito Nacional, veintidós de Julio . 
de mÍI novecientos sesenta y seis.-RENE· 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. · · 

Delegación de Nicaragua a 
Reunión de Ministros de Salud Pública 
de Centroamérica y Panamá 

No. 94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni· 

caragua a la XI Reunión de Ministros de 
Salud Pública de Centroamérica y Panamá, 
que tendrá lugar en Ciudad Guatemala du~ 
rante los dias 25 y 26 de Agosto próximo, 
en la siguiente forma:· Delegado y jefe de la 
Delegación: Doctor Alfonso Bonlche Vás· 
quez, Ministro de Salubridad Pública. Dele· 
gado: Doctor Oren tes Avilés, Director de 
Planificación y Evaluación del Ministerio 
de Salubridad Pública; 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
dltar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua Distrito Nacional, treinta de julio de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or
tega Urbina. 

Tribunal Supremo Electoral 

Acéptase Petición del Partido 
Conse"ador de .Nicaragua 

Francisco Meléndez Gómez, Abogado y 
Secretario del Tribunal Supremo Electo
ral, certifica que en las diligencias promo
vidas por el Partido Conservador de Nica
ragua de Petición Electoral para obtener 
su calidad de Partido Político, se dictó la 
sentencia qué literalmente dice: 

.. Renuncia Embajador de "NUMERO ONCE. _,... TRIBUNAL SU-
Nicaregua en Guatemala PREMO. ELECTORAL. - Managua, D. 

No. g5 ,;._~ N., veintinueve de Julio de mil novecien-
., tos sesenta y seis. - Las doce meridia-

EI Presidente de la República, nas. - Vistos. Resulta: /. - A las once 
Acuerda: · -· y treinta minutos de la mañana del cator-

. t d ce del mes corriente, fue presentada a es-Pri mero: Aceptar la renuncia presen ª 8 te Supremo Tribunal por el Doctor Fer-
por el Seftor Doctor Don francisco Urcuyo d A .. Roch 1 d Rº rd 
Maliano del cargo de EmbaJ'ador Extraordl· nan ° guero a, e octor ica 0 

• Paiz Castillo, el Doctor Luis Pasos Ardinarlo Y Plenipotenciario de Nicaragua an· güello y otros señores, la Petición de la 
te el Gobierno de la República de Guatema· agrupación política denominada "PARTI
la, a quien se le rinden las gracias por los DO CONSERVADOR DE NICARAGUA"; 
servicios prestados. documento por el cual se pide que dicha a
- Segundo: El presente Acuerdo surtirá grupación sea declarada como Partido Po
sus efectos a partir del día uno de Agosto lítico al tenor del Arto. 8 de la Ley Elec
próxlmo. toral. La Petición está firmada el dia u-

Comunfquese:_,_Casa Presidencial, Ma· no de este propio mes, y la firman los se-
nagua Distrito Nacional, treinta de Julio de ñores: Doctor Femando Agüero Rocha, 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE Doctor Ric.~rdo Paiz Castill~, Doct~r Luis 
SCHlCK -El Ministro de Estado en el Des· Pasos Arguello, Doctor Rene Sandmo Ar
pacho de' Relaciones Exteriores, Alfonso l güello, Don Ernesto Salazar Amador, Doc
Ortega Urblna. · tor Humberto Solís Barker, Doña Marga.-
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rita C. de Agüero, Doña Amanda E. de 
Salazar, Doña Anita B. de Arana, Doña 
Rosa Amelía de Arana, Doña Violeta Ca
brera Chamorro, Doña Rosita Argüello de 
Pasos, Doña Lidia Chamorro de Cabrera, 
Doña Amanda Gutiérrez de Rivas, Doctor 
Carlos Agüero, Doctor Horacio Ortega 
Chamorro, Don Alberto Chamorro Be
nard, Doctor Alejandro César, Don Frank 
Arana Valle, Doctor Silviano Matamoros 
Lacayo, Don Manuel Arana Valle y otros. 
Fueron agregados a la Petición los si
guientes anexos: Declaración de Princi-

1! cuatro Regiones del país y los candidatos 
a Concejales para los Municipios del pais, 

' con sus correspondientes Suplentes. IV. 
- En el acto de la pesentación, fueron 
contados los folios que la Petición contie
ne, habiendo resultado tres mil setecien
tos cincuenta y ocho folios. Este Tribu
nal al hacer el estudio y examen del ca
so, lo hizo con sus propios Jueces, funcio
narios y empleadas del mismo, así como 
con un cuerpo de Colaboradores Aboga
dos que contrató fuera de su personal or
dinario y que procedieron al estudio y cla
sificación de los peticionarios, de los tes
tigos que validan las señales pue~tas por 
los peticionarios que no saben firmar y 
de las actas notariales de autenticación, y 
utilizando igualmente los servicios de la 
I. B. M. World Trade Corporation,; cuyo 
personal y máquinas especializadas sumi
nistraron datos· importantes, como son los 
de un recuento del número de peticiona
rios, con indicación del nombre ·Y apellido 
en orden alfabético, y de los lugares y De
partamentos que corresponde a cada uno 
de ellos; este trabajo acucioso de la l. B. 
M. ha servido para constatar la repetición 
de los nombres de firmantes que lo hicie
ron por más de . una vez o varias veces. 
También citó, según resultaba útil y opor
tuno para ' colaborar en esta labor, a los 
Presidentes, Secretarios y algunos Jueces 

. pios y Programa del "Partido . Conserva
dor de Nicaragua", Estatutos de la mis
ma Agrupación y sus reformas, y una co
pia del texto del escrito de Petición que 
fue devuelta a los presentantes para su 
resguardo. - ll. - Hacen primero los pe
ticionarios una breve historia del Partido 
Conservador o Partido Conservador de 
Nicaragua, tendiente a expresar su idea 
de la existencia .del Partido, su principali
dad real y su personalidad legal. Expre
saron que su emblema es una bandera de 
color verde, con el lema "Dios, Orden y 
Justicia". Concretan . su petición asi: 
"Somos los firmantes una. agrupación. de 
ciudadanos calificados que sustentamos al 
"Partido Conservador de Nicaragua", nom
bre del Partido que pedimos declaréis co
mo Partido Político al tenor .del Artículo 
8 de la Ley Electoral". Declararon los 
nombres y cargos de los Miembros de la 
Junta Directiva Nacional y Legal y su 
Cuerpo Consultivo, su Tribunal Electoral 
Nacional, y los nombres y cargos de las· 
Juntas Directivas, Departamentales y Le
gales. - 111. - Presentan los peticiona
rios las nominaciones de candidatos para 
Autoridades Supremas y para Concejos· 
Municipales de la República, reservándo
se el derecho --expresan- de hacer cual
quier cambio o repotaición en caso de fal
ta de alguno de los nominados u otra cir
cunstancia, según el Arto. 61 L.E. Mani
fiestan que los Candidatos que finnan la 
Petición, bajo promesa de decir verdad, 
protestan su elegibilidad para servir los 
cargos para los cuales han sido nomina
dos, y advierten que puede suceder que 
alguno de ellos hayan firmado también en 
las hojas departamentales generales, pi
diendo que se entienda en tales casos la se
gunda firma por no puesta o eliminada. 
- Es Candidato a Presidente de la Re-

. pública el Doctor Fernando Agüero Ro
cha, y son Candidatos para Vice-Presiden
tes los señores Doctor Luis Pasos Argüe
llo y Don Ernesto Salazal" Amador. Tam-
bién enumera la Petición dieciséis candi
datos para Senadores, con sus correspon-. 
dientes Suplentes, los Candidatos a Dipu
tados y sus respectivos Suplentes por las 

· de los Tribunales Departamentales Electo
rales de varios Departamentos de la Repú
blica, que fueron llamados para el caso, y 
que trajeron Catálogos o Repistros Elec
torales para hacer comparac~ones y C?m· 
probacion€s, cuando se creyo convenien-
te y necesario. Con todos estos datos, Y 
habiendo examinado una cantidad conside
rable de las firmas presentadas, estima el 
Tribunal que puede dictar su resolución 
dentro del plazo de quince días estableci
do por la ley, apreciando la prueba o los 
hechos como Jurado según lo ordena el 
Arto. 310 Cn. (reforma de 5 de Mayo de 
1966). V. - El día veintiuno del corrien
te mes se presentó a este Tribunal Supre
mo el Señor Felipe F. Rojas, uno de los 
firmantes de la Petición, impugnando la 
lista de candidatos a Senadores contenido 
en .dicha Petición, alegando que la Con
vención de su Partido consignó su nombre 
en el quinto lugar y que la Junta Directi
va sin derecho para ello, lo omitió de la 
lista. Esta demanda del Señor Rojas fue 
proveída por este Tribunal declarando que 
no había lugar a tramitarla mientras no 
se pronunciase resolución o ~e~tencia ad
mitiendo o denegando la Pebc1on, ya que 
sólo puede conocer el Tribunal, conforme 
el Arto. 11 de la Ley Electoral, de cues
tiones relativas a las Juntas Directivas de 
los Partidos, y según el Arto. 307, Inc. 5, 
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Cn., conocer de las controversiaB de ca- Corte Suprema para el ejercicio del Nota
rácter político que se susdtcn entre los riado, y que, por consiguiente, son de du
Partidos o promuevan los particulares, es dosa validez; actas de autenticación he
decir, que de previo ttnía que resolverse chas en distintos lugares, con una diferen
si se admitía la Petición para tener como cia de tiempo imposible para el traslado 
Partido Político a la mencionada Agru- del Notario; actas de autenticación suscri
pación Política. - CONSIDERANDO: l. tas por Notarios en distinto lugar del en 
- Que el Arto. 8 de la Ley Ekctoral re- que se suscribió la Petición; autenticacio
quicre para que una agrupación obtenga el nes hechas con fecha anterior a la Peti
carácter de Partido Político, la presenta- ción que es del uno de Julio -en curso y que, 
ción al Supr~mo Tribunal Electoral de u- por consiguiente, no pueden amparar la 
na petición firmada por ciudadanos califi- misma porque no sabían lo que :estaban 
cados en número no menor del cinco por pidiendo, y en fin, tantas otras irregulari
ciento del total de votos depositados en la ,da.des, que el porcentaj.? de firmas váli
elección anterior dz; Autoridades Supre- das es relativamente bajo en relación al 
mas autenticadas por Notario Público, es- número total de supuestos peticionarios. 
ta.bleciendo el nombre del partido, o gru- - Ill. - Que con todo y lo expuesto, ha 
po, su emblema y los nombres de candida- sido posible la constatación de que dentro 
tos y los cargos para que hayan sido no- del total de firmas al pie de la petición 
minados. A esa petición · que debe ser presentada existe un número mayor del 
presentada por lo menos s:senta días an- mínimo de. veinte · y dos mil quinientas 
tes ·de la fecha de la elección, se acompa- cincuznta y cuatro firmas que cumplen los 
ñará una declaración en la cual los candi- requisitos legales y que, ese mínimo co
datos, bajo promesa d~ decir verdad, pro- rresponde al cinco por ciento del total de 
testen su elegibilidad para servir el cargo votantes en la última elección de Autori
para que~ les proclama.- l/. - Que el dades Supremas celebrada el tres de Fe
plaw de quince días que indica el Arto. 8 · brero de mil novecientos sesenta y tres, 
de· la Ley Electoral para que el Tribunal que fue de cuatrocientos cincuenta y un 
se pronuncie sobre la validez de la Peti- mil sesenta y cuatro y que en cons::-cuen
ción, es ·<:n el supuesto de que una Petición cía cabe acoger dicha Petición, sin perjui
se limite al mínimun legal del cinco por cio .de continuar la comprobación y exa
ciento sobre el total de votantes de la an~ men de las firmas restant€s, particular
terior elección de Autoridades Supremas, mente en el caso de que se presentare una 
y en el presente caso, el Partido Conser- petición por otra u otras agrupaciones po
vador de Nicaragua ha querido someter a líticas y fuere necesario declarar de con
la consid-eración de ·este· Tribunal Supre- ·' formidad con la fracción tercera del Arto. 
mo, para su examen y calificación, un vo- 14 L. E., cual tuviere mayor número de 
lumen o número de peticionarios tal, que firmas calificadas para el efecto de la in-

. fue materialmente imposible erectuar di- ~ tegración de los Organismos Electorales. 
cho examen en su totalidad de mahera que j POR TANTO: De acuerdo con lo consi
resulta corto el plazo de quince días que 1 derado, Arto. 8 L. E. y Arto. 310, fracción 
da la Ley para pronunciarse sobre la va- 1 4a. Cn . ., los infrascritos Jueces dijeron: U· 
lide~ de la Petición; sin embargo, del exa- 1 NICO: Es válida la petición introducida 
men verificado se ha constatado numero- por la agrupación política denominada 
sas fallas, consistentes entre otras, en: pe- "Partido ·Conservador de Nicaragua", sin 
ticionarios menores de edad; hojas en~- perjuicio de los derechos de los otras a
ras de peticionarios que no saben leer ni grupaciones polfticas que presenten su Pe
escribir, validadas por testigos que oen mu- tición dentro del término. legal; en conse
chos casos son firmas ilegibles,- sin que el cuencia, se le reconoce como Partido Po
Notario haya indicado el nombre del tes- lítico de Nicaragua para concurrir a las e
tigo, ·así como de supuestos ~stigos que lecciones de Autoridad€s Supremas y Mu
deben ser votantes calificados y que~ ha nicipal:es del primer Domingo de Febre
constatado no ll~man tal requisito por no ro de mil novecientos sesenta y siete, y se 
haber sido inscritos para la anterior eltec- ordena la inscripción de la citada agrupa
ción de Autoridades Supremas; firmas en ción, con la reserva de que habiendo una 
serie de peticionarios alfabetos que son e- demanda presentada por el señor Felipe 
videntemente puestas por una misma ma- Francisco Rojas en relación a la Nómina 
no; señales de peticionarios (cruces o hue- de Senadores Propietarios y Suplentes, 
Has digitales) cuando no saben firmar, es- por la que reclama una determinada posi
tampadas por una misma persona; folios ción en dicha lista de acuerdo con los Es-
con mayor o menor número de señales o tatutos del Partido Conservador de Nica
huellas que el número"" de nombres auten- ragua, queda pendiente de resolución de 
ticados; autenticaciones verificadas por este Tribunai Supremo el punto en refe
notarios que no están autorizados por la rencia. El Juez Doctor Guillermo Sánchez 
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Arauz, disiente en cuanto a la oportuni
dad del fallo, por las razones que expon
drá por separado. Cópiese, notifíquese y 
publíquese. - VICENTE NAVAS A. -
JULIO LINARES C. - CARLOS J. GON
ZALEZ. - GEMO. SANCHEZ ARAUZ. 
- FRANCISCO MELENDEZ G., Srio". 
"VOTO RAZONADO DEL SE1VOR JUEZ 
ELECTORAL DOCTOR GUILLERMO 
SANCHEZ ARAUZ. El infrascrito Juez 

· ha tenido la pena de disentir, en cuanto a 
Jfl. . oportunidad del fallo que precede, del 
criterio de sus ilustres colegas, en relación 
con la Petición a que se refiere dicho fa-

·· llo, por las siguientes razones: 1) Porque 
debió considerarse y resolverse previamen
te lo relativo al emblema enunciado por 
la agrupación peticionaria y ponerse así 
un dique a posibles discusiones futuras 
sobre algo que es esencial, según la ley, en 
una petición. - (Arto. 8 fracción 3a. L. 
E.). 2) Porque no debió pronunciarse el 

· fallo, sin dejar claramente definidos, antes 
o dentro de él, el concepto de ciudadanos 
calificados y la forma legal de la autenti
cación de firmas, tan debatidos .en todos 
los ángulos y sectores de la ciudadanía ni
caragüense, como lógicas bases para el es
tudio y subsiguiente resolución, máxime 
cuando sobre la materia ya existían en el 
Despacho una exposición de un Partido 
Político y una consulta de otra agrupa
ción política. - 3) Por considerar que ha 
habido y hay un interés primordial del 
Estado en que la revisión y análisis de 
las firmas que amparan una Petición se 
hagan en una forma completa y total, an
tes del· fallo, como medio para dejar cla
ramente establecido qué agrupación pe- . 
ticionaria tiene el derecho de nominar el 
quinto Juez con cuyo concurso deba ope
rar en el futuro la plena organización de 
este Supremo Tribunal, de los Tribunales 
Departamentales y de los Directorios E
lectorales, sin que para la satisfacción de 
ese interés primordial se alegue como obs
táculo o valiadar el plazo establecido en la 

·fracción segunda del Arto. 8, L. E., por-
que: tal plam no es fatal, ya que de su 
transcurso sin haber pronunciamiento, no 
se deriva la pérdida de ningún derecho. Ta
les revisión y análisis pudieron hacerse de 
una manera continuá, como es obligación 
del Tribunal, sin supeditarlas en ningún 
caso a la presentación de otras peticiones,
aprovechando, antes bien, la ausencia ac
tual de éstas para completar aquéllas y u
na vez logrado esto pronunciar el oportu
no fallo. Estima el suscrito un verdade
ro contrasentido "C-ontinuar (como se di-
ce en el Considerando m, que no es par
te resolutiva) la comprobación y examen 
de las firmas restantes, particularmente en 
el caso de que se presentare una petición 

1 por otra u otras agrupaciones''., cuando 

l. precisamente en este último caso -que 

1 
bien puede presentarse hasta sesenta días 
antes de las elecciones-:- es cuando la com-
probación y examen serian más difíciles 
por la variedad de peticiones que habrían 
de estudiarse simultáneamente. Si en los 
catorce escasos días transcurridos (aún 
sin descontar los que en la I. B. M. World 
Trade Corporation ocupó el expediente en 
las neC€sarias labores a oeUa encargadas) 
se pudo constatar (como se expresa el 
mismo Considerando citado) la existencia 
de un número de firmas mayor del míni
mo de veintidós mil quinientos cincuenta 
y cuatro, que sumadas a las que se presu
men desechadas o desechables ( Conside
rando 11), que por un momento podemos 
suponer constituyen otro tanto, harían un 
total aproximado de cincuenta mil, es ló
gico y matemático que en cuatro quince
nas, es decir, casi dos meses antes de las 
inscripciones, lá comprobación y examen 
totales. en un trabajo continuo, se podrían 
consumar. - 4) Porque e..c;e_ interés -pri
mordial del Estado, de que he hablado en 

. el apartá anterior. también asiste, por i
guales razones, -a toda ágrUpación peticio
naria. - '5) Las circunstancias enumera
das son suficientes para que quede esta
blecida la inoportunidad del fallo, el que, 

·por las mismas razones, tenía que resul
tar, como efectivamente resultó, DIMINU
TO Y DEFECTUOSO. - 6) En tilles cir
cunstancias. juzga el suscrito. si se quería 
emitir el fallo ~-todo trance dentro de los 
quince días que ;establece la lev v que, co
mo ya dije atrás. NO SON FATALES, ha
bría sido más lógico hacer un a.molio uso 
de la no menos amplia facultad legal de 
apreciar los hechos o pruebas como jurado 
(Arto. 310 fracción 3a., Cn) ~. y, descan
sando en la fe pública qué la ley confiere 
a la función notarial, en la honorabilidad 
de los Notarios autmticantes, en la no 
menor honorabilidad de los presentantes 
de la Petición y en la acreditada eficien
cia de los operadores y demás_ máquinas 
I. B. M., aceptar la validez de las· ciento y 
tantas mil firmas coihputadas por éstas. 
Managua, D. N., veintinueve de Julio de 
mil novecientos sesenta y seis. G~O. 
SANCHEZ ARAUZ". . 

Es conforme con sus originales. - Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Agos
to· de mil novecientos sesenta y seis. 

' Francisco Meléndez ·aómez, 
x · Secretario 
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Mini1t1rlo de Economía 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
Np 6806 -B/U Np 40S623- ~ 90.00 

Algemene Kuuatzljde Unle N. V., tlolanda, 1011· 
cita rtgl1tro Marca: 

"ENKA" 

, Cl11et: 1, (Materlu Prlm11)¡ 46, Hilo•, 1!1tambre, 
Hllazae). 

Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentea, Managua, veintiuno de Febrero 

mil noveclento1 aesentlléil.-lván Selva S., Co-
misionado Patentea. 3 3 

N9 6807- 8/U Np 408621-t 135.00 
Helena Rubl1teln lnc., mediante apoderado, 1011-

clta reglatro .Marc11: 

"Skin Dew", "Nndit", ''Snper-Finish", 
"Bio-Clear", "Silk Fashion", "Herbes
sence", "Clear & Lovely", 'Cover Fluid', 
~ultra Feminine", "Natural Blnsh", 
"Long Lash", "Tintillate", "Stroog and 
Long", "Beautilift", "Tulip", "Emo. 
tion", "White Magnolia", "Heaven 
Sent" • .,, 

~· ··J.::~ 

, ... 

·c111e: 7, (Co1métlco11 Perfumes, Preparaclonea de 
Tocador}. 1 , .... 

Oyenae opo1lclo11u. '·- · ' ··' 
Oficina Patentes, Manastua, treinta Mayo mil no· 

veclento11eaenta y ads.-Roberto Sánchez C., Coml· 
1lonado Patentea. ,. 

3 3 
...,. 

NQ 6811 -8/U N9 408623...,. • 45.00 
Kem Manufaclurlng Corporatlon, Edado1 Unl-

do1, 10Hclta registro Marca: ·' :-t 
"KEM" dentro un ovalo 

Clase: 8; (Productos Qufmlcoa lnduatrlalea). 
Oyenae oposiciones. 
Ollclna Patentes. Managua, veinticinco Junio· de 

mil noveclento1 1e1enlhél1.-Roberto Sánchez C., 
Comhlonado Patentea, 

3 3 

Np 6007..:_ B/U Np 400477...:. t 00.00 
E1tableclmlento1 Lauzler S. A., mediante apode

rado 1ollclta reglltro Marca: 

" C L O R O M 1 S A N " simplemente o 
" CLOROMISAN LAUZIER" 

Para: Producto• Medlclnale. y Farmacéutico• 
Clue9. 

Oyen1e opoalclonca. 

Oficina Patentea. . Managus, velnlliél1 julio 
mil noveclento1 1eaent11él1.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patcutee. 3 2 

Np 6384 - 8/U Np 399702- t 45.00 
Kallvo, Soclfdad Anónima, mediante apoderado 

aollclta registro marca: 

"SA TJNLUX" 
Pin: Plnturaa y Materlale. para Plntoret, Clue 

19. . 
Orenee opo1lclonea. 
Oficina Patentes, Managu11 quince Junio mil nove· 

ciento• 1uentllél1.- Roberto Sánchez C., Comisio-
nado de Patente.. 3 3 

SEOCION JUDICIAL 

Remates 
N9 6970 -8/U N9 415161- ' 90.00 

Diez de la maftana, veintiséis Ago1to próximo 
aubutaráae en eale juzgado do• fhic11 rú!llcu ubl
cad11 San Jacinto, esta jurisdicción: una como de 
velntfclnco manzanu exten&lón, lindante: oriente y 
1ur, monte Inculto de Sin Jacinto; norte, José Marta 
Velá1quez y poniente, Roberto Picado; y otra como 
de veinte manzanH de extensión, lindante: oriente, 
monte Inculto¡ poniente, Oenuo Ramtrez; norte, 
ValenUn Oarcfa y Roberto Picado y 1ur1 Mercedes 
de Derblahlre. · 

Ejecut1: Berta Argüello Lanz11 a Faaor Picado 
Malrena. • · 

Bue posturas: Once Mil Sel1clento1 Córdob11. 
Dado Juzgado Clvll Dl1trlto. León, velntlsél1 

Julio mil novecientos 1uentl1él1.-R. 01car Santo•, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 6974 -B/U Np 42015t- CJ 90.00 
.. Diez de la maftana, veintidós Ago1to corriente, 
1ubaslará1e, este Juzga1o, finca nhtlca, trelnttclnco 
manzan111 Comarca Amdltán, elle departamento, 
lindante: oriente, C11lmlra vda. de Debayle; po
niente, juan Cutellón y otro1¡ norte, Miguel Caba
llero J 1ur, Doroteo Herrera. 

Ejecuta: Oelaomlna Villavlcenclo de Lanzas a 
Benito Guido Narviez. 

Base po1tur11: Nueve Mil Ochoclentoa Sesenta 
Córdobu. 
· Dado Juzgado Dlttrlto Civil. León, velntltré1 Jtt• 
llo mil novecientos sesenta y 1el1.-H. Valtadarea 
Bermúdez, Srlo. 3 3 

• -No. 6972-B/U No. 420156-f 135.00 
Diez ele la maftana, dleciaéls Ago1to próximo, 

venderáae en este Juzgado, al martillo ·y al mejor 
postor, una camioneta: nueva, marca Bedford, modelo 
JIC7, color verde, motor Diesel número 7/Jl/2/3/ 
178040, Serle No. JIC7198227, en perfecto estado de 
conservación J funcionamiento. 

Ejecuta: CompalUa Automotriz y E'qulpo1 lndu1• 
lrlalee S.'A. • Oilbuto Qlintanllla Fern4adez, pago 
de t 12,199.80. ·· · · · , · · 

Dado juzgado Civil D11trlto. León, velntlalete 
Julio, mil novecientos ae1enthél1.-R. 01car Santo1, 
Secretarlo. ' 

1. 33 

Np 6962 -8/U Np 392208- $ 00.00 
Trea tarde veintinueve Agoato corriente, remata

ráae mrjor postor finca cSan lldefon10•, lugarea 
cMalacaguáí•, 1Pal11¡u11, tre1clent11 manzanu, 
conteniendo mej r>ru, Undante: oriente, Slxto Cha· 
varrt1; occidente, Guillermo Enrique Reye.¡ norte, 
Ro1a Zamoran; 1ur1 Tomb Oarcfa, 

Valorada: Quinientos Córdob11 •. 
Oyenae po1tura1. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1815 

f(ecuta: Dlonl1lo Obando Cano a Josefa Suazo 
floru. 

Malagalpa, uno Ago1to mll novecientos &esentl-
1él1.-Franco. Monten~gro L. - V. Oon1álrz C., 
Sri o. · 

1!1 conforme. Agosto uno, mil noveclento1 1e-
1eDtllél1, Ltneado-nune -Vale, - fomendado -
veintinueve-Vale.- V. Oonzález C., Srlo. 

3 3 

Títulos Supletorios 
4 

N9 6828 -B/U N9 367955- 4 45.00 • 
Ludia Dávlla, 1ollclta aupletorlo predio tres man· 

z1na1 Trinidad, lindante: oriente, Rou Orozco; oc
cidente, Matllde Orozco; norte, jullán Lazo¡ 1 sur, 
Ahrco1 Oarcfa • 
. Opónganse. 
Juz¡ado Civil Dlatrlto. 1!1tel11 nueve Julio mil 

noveclento1 1e1entleél1.-0. Outtérrez.-tiugo Ter
cero. 3 3 · 

N9 6827 -8/U N9 374732- 4 90.00 
Enfemla Mora, 101fclta Utu!o supletorio, 1Úitlc a 

jurl1diccl6n Tola, cinco manzanu, limitada: norte, 
francisco Mor11; sur, Marina Mora¡ oriente, Clemen· 
te Mena; poniente, Silvestre Mena. 

Oponerse lrgalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trito. Rlv11, aeil julio 

mll novecleato1 lieaentiaéls.-0. Cerda. 3 3 

N9 6826 -B/U N9 374731 - 4 90.00 
Sócrates Mora Alvarez, aollclta Ululo supletorio, 

rdstlca jurl1dlccl6n Tola, cinco manzanu, limitada: 
norte y poniente, jo1é Vicente Pérez¡ 1ur1 Róger 
Mora¡ oriente, fufemla Mora. 

Oponerse legalmente. 
Secretada Juzgado Civil Dl1trlto. Rivu, 1el1 ju-

lio mil noveclento1 1esenti1él1.-0. Cerda. · · 
3 3 

N9 6825 -B/U N9 379734- 4 90,00 --
Concepción Alvarez viuda de Mora, 1ollclta Ulu

lo supletorio, rústica jurladtcclón Tola, una manza
na, ltmltad1: norte, Carmen Bonilla; 1ur, Euremla 
Mora; oriente y poniente, Francl1ca Mora. 

Opooene legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, 1el1 Ju

lio mil novecientos 1e1entl1éi1.-0. Cerda. 
3 3 

No. 6284-B/U No. 374733- 4 90.00 . 
. Nalma Mora, 101lclta Ululo 1upletorlo1 rústica, 

jurladicclón Tola, cinco manzan11, limitada: norte, 
fufemla Mora; liUr, Octavla Mora; oriente, Clemen
te Mena; poniente, Sócratea y Róger Mora. 

Oponerse legalmente. 
Secretada Juzgado Civil D11trlto. Rlvu, ael1 Ju

lio mil novecientos 1eaenU.El1.-0. Cerda. 
. 3 3 

N9 6823-B/U N9 390479- 4 60.00 
florenclo Marlfnez MarUnez, Ocotal, pide título 

1upletorio c11a y 1olar Dlpllto, 1olar mide quince 
varu frente por dieciséis fondo, linda: norte, Ceci
lia viuda de MarUnez; 1ur, Francl1cc Hernández; 
oriente, f'rancl1co Paguaga; occidente, Oerardo 
Mal donado. • 

Valóralo1: Un Mil Qulnlentoa Córdoba1. 
Opo1icloae1 término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, trece Abril, mil 

novecientos 1uenta y ael1.-T. R. Maldoaado.-Rey, 
Zúalg11 Srlo. 

Conforme.-Re1naldo Zdnlga, Srlo. 
3 3 

. N9 6815- B/U N9 395372. - CJ 90.00 
Mercedea, Antonio Alvarado y Ouadalupe Reyes, 

1ollcltan titulo 1uplctorlo predio urbano barrio fl 

Ro11rlo, e.la ciudad, lindante: oriente, quinta calle, 
Pelrona Berrfoa; poniente, Fernando Carrillo¡ nor-
te, Leocadlo Varcla¡ 1ur, Jaime Fon1eca. . 

lntcreudos opóngan1e, 
Jnzg1do Civil Di1!rlto. Chlnandtga, Julio once, 

rnil noveclento1 1uent11é:1.-Concepclón de Rodrf· 
guez, Srla. 2 3 

N9 6816 - B/U N9 395373 - e 45.00 
Juan 8errfo1, 101lclta titulo 111pletor10 predio rút· 

tlco, lindante: norte, terreno baldlo; sur, presenta· 
clón Tercero¡ oriente, Juan Rivera; ponh~nte, Ange· 
~~~~ . 

Opónganse. 
juzgado Civil Dbtrlto. Cblnandtga, Julio once, 

mil novecientos 1e1entlséh.-Concepción de Ro-. 
drfguez, Srla. 3 3 

N9 6818- B/U Np 410052- 4 45,00 
Ana Marra López, pide tltnlo urbana, Monlmbó, 

ciudad, oriente, Juan Rodríguez¡ poniente, Ana Cha· 
varrl1; norle, l1idoro Picado¡ ll!r, Julia Oattán. 

Ju1¡ado Civil Dl1trito. Muaya, doce julio, mil 
noveciento11i:aentl1éls.-Carlo1 M11Unez L. 

3 3 

Np 6830 -8/U N9 408639- $ 90.00 
Obdullo Jarquln, 101lcita titulo supletorio una y 

media manzana rú1tlca, comarca Califurala, Mana· 
gua, linda: norte, Andrea Muñoz; aur, Orlando Lln· 
do¡ oriente, Leopoldo Muño1; ptJnfente,Jo1efa Mora. 

lntere11do opóogaae. 
Juzgado Local Civil. El Carmen, ocho de Julio 

de mil noveclentoa 1esent11él1.-Daniel Castro A., 
J11ez Local.-Alfredo Avllé1 L. 3 3 

: N9 6960 -B/U N9 410393- 4 45.00 
Petronlla Barboza Metoy, aollclta 1upletorio ur· 

bana eata ciudad, lindante: oriente, Petronlla Bar
baza; poniente, Domingo López¡ norte, f1mllda 
Din; sur, Manuel Montenegro. 

Opone1·ae. · 
juzgado Civil. M11aya1 veintinueve Julio mil no· 

veclento1 1e1entllél1.-Juan Román Robleto, Srlo. 
3 1 

N9 6959 -8/U N9 410384- 4 45.00 
Tere11 de Lorfo, aollclta 1uplelorlo urbana eata 

ciudad¡ linda: oriente, Luz florea¡ poniente, jorge 
Poto1me; norte, Octaviano Meudoza; 1Ur, Ma¡dall!
na Pavón. 

Oponerse. 
Juzgado Civil. Muaya, veintinueve Julio mil no~ 

veclento1 1eaeatllél1.-Juan Román Robleto, Srlo. 
;: • 3 1 

No. 6965-B/U No. 368292- ~ 45.00 
Manuela Oonzále:r, 101iclta Ululo caaa habitación 

ubicada eata ciudad, lindante: oriente, Franchca 
Oonzálé'z¡ occidente, carretera¡ norte, Felipe Bena• 
vtdea¡ 1ur1 Mar fa Oonzález. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, veinticuatro Ju• 
llo mil noveclentoe 1eaenta y 1el1.-Rubén Dfaz, 

3 1 

Venta de . Terreno Ejidal 
· N9 6973 -B/U N9 420157-4 180.00 

Eatela Merlo de Moreno, mayor de edad, ca11da, 
de tflclo1 doméatlcoe y de cate domicilio, t0llclta 
venta lote de terreno ejldal que tiene una exten1lón 
de un mil 1el1clento1 ochenta y cuatro metroa cua
drados, comprendido dentro de 101 1igulente1 lin
dero• Hf: norte, l!duardo Bernhelm; sur, avenida 
norte de la lotlficaclón de cEI Carmen• de Rodolfo 
Vlvae¡ oriente, terrenos de Fernando Moreno Suá
rez; J occlde11te1 reato de •El Carmen•, dicho lote 
utá 1ltuado sobre la carretera lnteramerlcaua Sur, 

Quien tuviere derecho, Opón¡11e tirmluo le¡al, 
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Dado en'' Palacio del Ayuntamiento. Managua 
Dl1trlto N1clooal, 1 101 velntlnueve dfu del mfl 
de Julio de mil ooveciento1 1uenfüél1.-Humberto 
R1mfrez f1trada, Ministro del Dl1trlto Naclonal,
Ouatavo Manzaoarez l!nrlquez, Secrtbulo. 

3 1 

Donaci6n de Solar Municipal 
N9 6936 -8/U N9 276579- • 45.00 

Julia jlméne:i:, 101iclta donación 1olar municipal, 
llndant': oriente y nort,, juan Oullléo; occidente, 
Julia Mojica; 1ur, Alicia Oon1ález. 

Jntere11do1 opóngan1e, 
s,b11tlán Rivera A.-Ro11 Pined1 M.1 Sri•. 

3 1 

l.itación a Accionistas de Compañía 
Fertilizantes de Nicaragua, S. A. 

N9 6977 -BiU N9 420160- • 45 00 
Cito a Acclonl1t11de11 ComparUa cfertllizantem 

de Nicaragua, S. A.• (ff.NISA) para que concurran 
a A11mble1 Oeneral Extraordmarla que ae verifica· 
rá a 111 cinco de la tarde dtl quloceavo dla deapuél 
de que raiga publicada uta cllaclón en •La Gacela•, 
Diario Oficial, 

Objeto: Eatablecer forma y condiciones de pago 
de la 1uma mandada 1t reconocer al 1titor César 
Augu1to Lacayo. 
· Lu¡¡;ar: Oficina de FENISA. 
Managua, 5 de A1[01to de 1966,-Joaé Argüello 

Cervante11 Secrel1rlo. 

Convocatoria a Segunda Reunión ·Anual 
de Accionistas de la Compañía de 

Seguros "La Protectora", S. A. 
Np 6980 -8/U Np 420165-· 135.00 

De conformidad con 101 Eataluto1, la Junta Dlrec· 
tiva de la Compaftla de Seguro1 cLa Protectora•, 
Sociedad Anónima, convoca a 1u1 Acclonl1t11 para 
la Segunda A11mblea General Ordinaria que se ve
rificará en e1ta ciudad de Managua, en 111 Oflcln11 
de la Compai'Ua, a tu ocho ( 8.00) de la noche del 
dfa miércoles 31 de Agosto del corr!ent.e ano. 

Manigua, Dlllrlto Nacional, cuatro de .Agoato de 
mil novcclento1 1uenta y ael1.-Dr. Noel Rival 
Outnzoro, Secretarlo. 

3 l 

Reposici6n de Titulos Provisionales 
Extraviados 

N9 6651- 8/U N9 399728-· 90.00 
Fábrica Nacional de Llcoree Bell S, A., conforme 

fo u1lpul1do en el Articulo 12 de 1u1 f1tatuto1, avl-
11 a 1u1 Acclooht11 y público en General que ae 
1ollcll6 repo1lclón de 101 1lgulentea tftulo1 Provl-
1lonales rxhavlado1. 

TITULO Bl!Nl!flClARIO CANTIDAD 

966 Alberto de Trlítldad Solfa 4 
5435 Alberto de Trinidad Solfa 4 

Fdbrica Nacional de Lieores B1ll S. ,.(. 

. 3 3 

Rectificación de Número 
de Bono Hipotecario 

N9 6961-B/U Np 42016\- 4f 135.00 
Avl1amo1 al público en general, en eaprclal • te-

nedoru de Bonos Hlpotecarlo1 emitidos por el B.n· 
co Nacional de Nlcaragu•, q11e de 101 reaulhdoa dl!l 
1orteo de Bono• Hipotecarlo• efectuado julio 1, 
1966, el Bono 2265 apuece por error pub!lcado doa 

· vecea en cada una de tu ediclonea del Diario Ofi
cial •La Gaceta•, No1.: 155, -156,-157 del 11,--12, 
-13 de Julio, 1966. 

Lo correcto u: 
80110 No. 2265-una vez y, 
Bono No. 1265-que tamb!éa fue premiado y ha

bla 1ldo omitido, debe 1er Incluido en la lleta de 
101 favorecido• en el 1orteo arriba aludido. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 6968-8/U No. 396218-~ 45.00 
Petrona Sofla Montes unión hermanos 

juan f rancisco1 Josefa, Mariano Montes soli· 
cita declarase unive~ales herederos bienes 
al morir dejó su madre Juana Reyes consis· 
lente: finca diez manzanas lindante: Oriente, 
francisco Núnez; Poniente, Josefa Draz; 
Norte, Luis Palma; Sur, José Mar(a Novoa; 
huerta dos manzaanas lindante: Oriente, 
jo~é Maria Novoa; Poniente, Norltt, Elfas 
Reyes; Sur, José Maria N~voa; huerta cinco 
manzanas lindante: Oriente, Occidente1 

f ranclsco Reyes; Norte, Luis Palma; Sur, 
José Marfa Novoa, casa·solar El Viejo, lin· 
dante: Orlente1 Santos Larios; Occidente. 
Sur, Mauricio Argüello; · Norte Oregorlo 
Méndez. · 

Interesados opónganse. - Juzgado Civil 
Distrito. Chinandega, julio treinta mil no· 
veclentos sesenta y seis. - Concepción de 
Rodrlguez, Sria. 1 

No. 6976-6/U No. 420159-(J 45. 00 
Augusto Ernesto, f ernando Guillermo y 

fanor Balblno Selva1 solicitan decláreseles 
herederos en unión Raúl Humberto, f ernan· 
do José, Alberto )osé Selva Jirón; Olorla 
Matilde Selva Jirón de Oonzále1; Rayardo 
Selva Esquivel; Gloria Maria, Mario Aurelio 
y Marvin Selva flores; José Efraln, Isabel, 
Carlos José Selva; Ana Clemencia Selva de 
Jarqu1n, de todos los derechos, bienes y ac· 
clones que a su muerte dejó su madre legf· 
lima Isabel v. de Selva. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado primero Civil Distrito. Ma

nagua veintinueve Julio mil novecientos se. 
senta y sels.-josé Ernesto Bendana.--José 
Alej. Salinas C., Srlo. l ;· 

' ,, \ 

. '• 

No. 6963-B/U No. 388929-(J 15.00 
José Angel Ordónez, solicita decláresele 

heredero ab~intestato, bienes, derechos, ac· 
clones Carmen Ordóftez viuda de Cerrato, 
como cesionario de José Ordóne1, hermano 
causante. · 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Somoto, uno Agosto 

mil novecientos sesentiséls.-Efralm Espirio· 
za.-Srlo. 1 
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